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1. A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DE 2020: Entran en vigor las obligaciones fiscales 
por la obtención de ingresos por enajenación de bienes o la prestación de 

servicios a través de internet o medios digitales. (Sección III, del Capítulo II del Título IV 

de la LISR, y artículo Segundo, fracción III y IV Transitorio de la LISR, Capítulo III BIS de la LIVA y artículo 
Cuarto Transitorio de la LIVA)  

 
- DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 
• Artículo Segundo.- En relación con las modificaciones a las que se refiere el Artículo Primero de 

este Decreto, se estará a lo siguiente: 

 
III. La Sección III, denominada “De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación 

de servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares”, del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
entrará en vigor a partir del 1 de junio de 2020. 

 
El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas de carácter general a que se 
refiere la Sección III del Capítulo mencionado en el párrafo anterior, a más tardar el 31 de 
enero de 2020. 
  

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 113-B, inciso d) de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, las personas físicas que a la fecha de entrada en vigor de las disposiciones a 
que se refiere la fracción III de las presentes disposiciones Transitorias ya estén recibiendo 
ingresos por las actividades celebradas mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, deberán presentar el aviso a más tardar el 30 de junio de 2020. 

 
 

- DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
• Artículo Cuarto.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Tercero de este 

Decreto, se estará a lo siguiente: 
 
I. Las adiciones del artículo 1o.-A BIS, un cuarto párrafo al artículo 16 y el Capítulo III BIS a 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado entrarán en vigor el 1 de junio de 2020. 
 
 

2. HASTA EL 29 DE JUNIO DEL 2020: Para que los patrones personas físicas paguen 
la PTU, (incluidos los que tributen en el RIF). (Artículo 122, de la LFT y Regla 3.13.21 
de la RMF 2020) 

 
- LEY FEDERAL DE TRABAJO 

• Artículo 122.-El reparto de utilidades entre los trabajadores deberá efectuarse dentro de los 
sesenta días siguientes a la fecha en que deba pagarse el impuesto anual, aun cuando esté en 
trámite objeción de los trabajadores.  

 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aumente el monto de la utilidad gravable, 
sin haber mediado objeción de los trabajadores o haber sido ésta resuelta, el reparto adicional 
se hará dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que se notifique la resolución. Sólo 
en el caso de que ésta fuera impugnada por el patrón, se suspenderá el pago del reparto 
adicional hasta que la resolución quede firme, garantizándose el interés de los trabajadores. 
 
El importe de las utilidades no reclamadas en el año en que sean exigibles, se agregará a la 
utilidad repartible del año siguiente. 
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- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 
• 3.13.21. Cómputo del plazo para que los patrones que tributen en el RIF paguen la PTU 

Para los efectos del artículo 111, octavo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
tributen en términos del RIF, podrán efectuar el pago del reparto de las utilidades a sus 
trabajadores, a más tardar el 29 de junio del año de que se trate. 
 
LISR 111 
 
 

3. HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2020: Plazo para presentar información de partes 
relacionadas residentes en el extranjero por contribuyentes que no dictaminen 
sus estados financieros. (Regla 3.9.4, en relación con la regla 2.8.4.1. de la RMF 
2020) 
 

- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 
• 3.9.4. Plazo para presentar información de partes relacionadas residentes en el 

extranjero por contribuyentes que no dictaminen sus estados financieros 
Para los efectos de los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR en relación 
con lo dispuesto en la regla 2.8.4.1., los contribuyentes que no dictaminen sus estados 
financieros para efectos fiscales, podrán presentar la información que corresponda al ejercicio 
fiscal de que se trate a que se refieren dichas fracciones, contenida en el Anexo 9 de la DIM, a 
más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se 
trate, siempre que, en su caso, exista consistencia con la información declarada en términos del 
artículo 76-A, fracción II de la Ley del ISR, por lo cual los contribuyentes podrán presentar en 
esa misma fecha esta última declaración. 
 
CFF 32-A, LISR 76, 76-A, 110, RMF 2020 2.8.4.1. 

 

2.8.4.1. Medios para presentar la DIM 
Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 76, fracciones 
VI, VII, X y XIII, 86, fracción V, última oración; 110, fracciones VI, segundo párrafo, VII, 
IX y X; 117, último párrafo; 136, último párrafo; 145, séptimo párrafo y 178, primer párrafo 
de la Ley del ISR; 32, fracción V de la Ley del IVA y Artículo Octavo, fracción III, inciso 
e) del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, publicado en el DOF el 1 de 
octubre de 2007, los contribuyentes obligados a presentar la información a que se 
refieren las disposiciones citadas, correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, 
incluyendo la información complementaria y extemporánea de éstas, deberán efectuarla 
a través de la DIM y anexos que la integran, vía Internet o en medios magnéticos, 
observando el procedimiento siguiente: 
 
I. Obtendrán el programa para la presentación de la DIM correspondiente al ejercicio 
fiscal de que se trate, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho 
programa en medios magnéticos en cualquier ADSC. 
 
II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que deberá 
proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, generándose 
un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios magnéticos, de conformidad 
con lo establecido en esta regla. 
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Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos contenidos 
en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, en forma 
independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con dicha 
obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la información 
relativa a los datos generales del declarante y resumen global contenidos en el programa 
citado. 
 
III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, el archivo con la 
información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener 
el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho 
órgano. 
IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 
40,000 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después de 
realizar las validaciones respectivas. 
 
CFF 31, LISR 76, 86, 110, 117, 136, 145, 178, LIVA 32 

 
 

4. HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2020: Para presentar el aviso de actualización de 
socios o accionistas y estructura accionaria de personas morales. (Artículo 
Cuadragésimo Sexto Transitorio, en relación con la regla 2.4.19 de la RMF 2020) 
 
- TRANSITORIO DE LA RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 

• Cuadragésimo Sexto. Para los efectos del artículo 27, apartados A fracción III y B fracción 
VI del CFF, las personas morales que no tengan actualizada la información de sus socios o 
accionistas ante el RFC, deberán presentar el aviso a que hace referencia la regla 2.4.19., con 
la información correspondiente a la estructura con la que se encuentren en ese momento. El 
aviso referido deberá presentarse por única ocasión a más tardar el 30 de junio del 2020. 
 

- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 
• 2.4.19. Actualización de información de socios o accionistas 

Para los efectos del artículo 27, apartados A, fracción III y B, fracción VI del CFF, las personas 
morales deberán presentar un aviso ante el RFC en la cual informarán el nombre y la clave 
del RFC de los socios o accionistas cada vez que se realice una modificación o 
incorporación, conforme a la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización de socios o 
accionistas”, contenida en el Anexo 1-A, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél 
en que se realice el supuesto correspondiente ante la ADSC. 
 
CFF 27 
 
 
 
 

5. HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2020: Presentación de la declaración anual 2019 de 
las personas físicas. (Regla 13.2 de la RMF 2020, en relación con el artículo 150, de 
la LISR). 

 
- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 

• 13.2.  Plazo para la presentación de la declaración anual 
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Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas podrán 
presentar su declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2019, a más tardar el 30 
de junio de 2020. LISR 150  

 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Artículo 150. Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a 
excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, 
están obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán en el 
mes de abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas. 

 
 

6. HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2020: Presentación del aviso correspondiente 
tratándose de la opción de acumulación, en un plazo máximo de 20 años,  de la 
ganancia obtenida por la enajenación de acciones derivadas de una escisión, 
correspondientes a la sociedad escindida, cuyo valor contable provenga, directa 
o indirectamente al momento de la enajenación de dichas acciones, en más de un 
50% de inversiones relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura 
y que hayan sido transmitidas mediante escisión de sociedades (Artículo Quinto 
Transitorio, de la RMF 2020, en relación con la regla 3.2.24 de la RMF vigente hasta el 
2017 y artículos 14, fracciones I y IX y 14-B, fracción II del CFF) 

 
- TRANSITORIO DE LA RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 

• Quinto.  Los contribuyentes que de conformidad con lo establecido en la regla 3.2.24., 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, hayan optado por acumular la ganancia derivada de 
la enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura, 
continuarán presentando los avisos a que se refiere la ficha de trámite 125/ISR “Aviso para optar 
por acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo 
de inversión en infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 30 de junio de cada 
año, durante el plazo en el que deba acumularse la ganancia derivada de la enajenación de 
acciones, y a más tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquel en el que se haya 
actualizado el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda 
la sociedad enajenante de las acciones o cuando no se hubieren cumplido los requisitos 
establecidos en la regla referida. 

 
 

3.2.24.  Opción de acumulación de la ganancia derivada de enajenación de 
acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura  
Para efectos de los artículos 14, fracciones I y IX y 14-B, fracción II del CFF, cuando se 
hayan transmitido mediante escisión de sociedades activos cuyo valor contable al 
momento de la escisión provenga directa o indirectamente, en más de un 50%, de 
inversiones en infraestructura sujetas a concesión y posteriormente se enajenen 
acciones de la sociedad escindida cuyo valor contable provenga al momento de la 
enajenación directa o indirectamente, en más de un 50%, de esas mismas inversiones 
previamente transmitidas mediante escisión de sociedades, los contribuyentes personas 
morales determinarán únicamente la ganancia por la enajenación de acciones de la 
sociedad escindida conforme a las disposiciones aplicables. La ganancia determinada 
podrá acumularse a los ingresos de los contribuyentes durante el plazo de vigencia de 
la concesión que esté pendiente de transcurrir con posterioridad a la enajenación de 
acciones, sin que dicho plazo pueda exceder de 20 años.  
 
En la determinación de los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior podrán no 
incluirse el efectivo, los instrumentos financieros y las cuentas por cobrar.  
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Para estar en posibilidad de aplicar lo previsto en esta regla se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
 
I. Los recursos que deriven de la enajenación de acciones se utilicen directa o 
indirectamente:  
 
a) En proyectos de infraestructura sujetos a concesión o en contratos o acuerdos de 
asociación público-privada.  
 
b) Para el pago de pasivos adquiridos directa o indirectamente para llevar a cabo esta 
clase de proyectos.  
 
II. La sociedad que hubiese tenido el carácter de escindente y sus accionistas no 
distribuyan dividendos o utilidades durante los dos años siguientes a la enajenación. 

 
III. Los dividendos o utilidades distribuidos por la sociedad que hubiese tenido el carácter 
de escindida a los accionistas de la sociedad que hubiese tenido el carácter de 
escindente únicamente se utilicen, directa o indirectamente, para los fines a que se 
refiere la fracción I, inciso a) de esta regla, durante el plazo referido en la fracción anterior.  
 
IV. Que la sociedad enajenante de las acciones sea propietaria, con anterioridad y con 
posterioridad a la escisión, de más del 80% de las acciones con derecho a voto de las 
sociedades que hayan tenido el carácter de escindente y escindida y dicha sociedad no 
enajene más del 49% de las acciones de quien hubiese tenido el carácter de escindida.  
 
V. Presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 125/ISR “Aviso para optar por 
acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones relacionadas con el 
desarrollo de inversión en infraestructura” contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 31 
de diciembre del año en el que se ejerza la opción; a más tardar el 30 de junio de cada 
año, durante el plazo en el que deba acumularse la ganancia derivada de la enajenación 
de acciones y, en su caso, a más tardar el 30 de abril del ejercicio siguiente a aquél en 
que se haya actualizado el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando 
se fusione o escinda la sociedad enajenante de las acciones o cuando no se cumplan 
los requisitos establecidos en esta regla.  
 
La ganancia por enajenación que sea determinada se dividirá entre el número de años 
que comprenda el plazo de la concesión que esté pendiente de transcurrir con 
posterioridad a la enajenación, sin que dicho plazo exceda de 20 años. El resultado 
obtenido corresponderá al ingreso que deberá acumularse anualmente en la declaración 
del ejercicio. La ganancia que corresponda a cada ejercicio se actualizará desde la fecha 
en que se efectuó la enajenación de acciones y hasta la fecha en la que se lleve a cabo 
la acumulación correspondiente.  
 
En el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda 
la sociedad enajenante de las acciones o cuando no se cumplan los requisitos 
establecidos en esta regla, los contribuyentes deberán acumular el remanente de la 
ganancia pendiente de ser acumulada, actualizada desde la fecha en que se efectuó la 
enajenación y hasta la fecha en la que se acumule.  
 
Se considera que los contribuyentes han ejercido esta opción cuando en la declaración 
anual correspondiente al ejercicio en el que se realizó la enajenación de acciones 
acumulen la ganancia correspondiente a la primera anualidad determinada conforme a 
esta regla.  
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Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, en ningún caso 
podrán beneficiarse de la condonación total o parcial del ISR que se cause en cada 
ejercicio en el que se acumule la ganancia derivada de la enajenación de acciones.  
 
La opción referida en la presente regla sólo podrá ser ejercida en una ocasión. 
Tratándose de sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en términos del artículo 24, 
último párrafo de la Ley del ISR; o que tributen en el Capítulo VI del Título II de dicha 
Ley, la opción únicamente puede ser ejercida por una de dichas sociedades en una sola 
ocasión.  
CFF 14, 14-B, 15-A, LISR 24 

 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  
 
Artículo 14.- Se entiende por enajenación de bienes: 

 
I.  Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el 

dominio del bien enajenado 
 
IX.  La que se realice mediante fusión o escisión de sociedades, excepto en los 

supuestos a que se refiere el artículo 14-B de este Código. 
 
Artículo 14-B.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción IX, de 

este Código, se considerará que no hay enajenación en los siguientes casos:  
 

II.  En escisión, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:  
 

a)  Los accionistas propietarios de por lo menos el 51% de las acciones 
con derecho a voto de la sociedad escindente y de las escindidas, sean 
los mismos durante un período de tres años contados a partir del año 
inmediato anterior a la fecha en la que se realice la escisión. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, no se computarán las acciones 
que se consideran colocadas entre el gran público inversionista de 
conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria y siempre que dichas acciones hayan sido 
efectivamente ofrecidas y colocadas entre el gran público inversionista. 
Tampoco se consideran colocadas entre el gran público inversionista 
las acciones que hubiesen sido recompradas por el emisor. 

 
Tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerará el 
valor de las partes sociales en vez de las acciones con derecho a voto, 
en cuyo caso, el 51% de las partes sociales deberá representar, al 
menos, el 51% de los votos que correspondan al total de las 
aportaciones. 

 
Durante el período a que se refiere este inciso, los accionistas de por 
lo menos el 51% de las acciones con derecho a voto o los socios de 
por lo menos el 51% de las partes sociales antes señaladas, según 
corresponda, de la sociedad escindente, deberán mantener la misma 
proporción en el capital de las escindidas que tenían en la escindente 
antes de la escisión, así como en el de la sociedad escindente, cuando 
ésta subsista. 
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b)  Que cuando desaparezca una sociedad con motivo de escisión, la 
sociedad escindente designe a la sociedad que asuma la obligación de 
presentar las declaraciones de impuestos del ejercicio e informativas 
que en los términos establecidos por las leyes fiscales le correspondan 
a la escindente. La designación se hará en la asamblea extraordinaria 
en la que se haya acordado la escisión. 

 

 

7. HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2020: Presentación de los avisos 53/IEPS de 
renovación de clave asignadas para producir e importar nuevas marcas de 
tabacos labrados y el 54/IEPS para la actualización de datos de los productores e 
importadores de tabacos labrados. (Artículo Quincuagésimo Primero Transitorio de 
la RMF 2020, en relación con la regla 5.2.28 de la RMF 2020) 

 
- TRANSITORIO DE LA RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 

• Quincuagésimo Primero. Para los efectos de la regla 5.2.28., la presentación de los avisos a 
que se refieren las fichas de trámite 53/IEPS y 54/IEPS, contenidas en el Anexo 1-A, se realizará 
a más tardar el 30 de junio de 2020. 

 
Para efectos del párrafo anterior, la actualización del Rubro B del Anexo 11, se publicará en el 
mes de julio de 2020. 
 
Lo anterior, con independencia de que, cuando los productores e importadores de tabacos 
labrados que durante el ejercicio de que se trate, lancen al mercado marcas distintas a las 
clasificadas en el Anexo 11, deberán presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
30/IEPS “Aviso de asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos 
labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 
RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 
5.2.28. Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de 
tabacos labrados 
Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 
trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán 
una nueva clave, conforme a lo establecido en el inciso c) del Apartado “Claves de marcas 
de tabacos labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de 
bebidas alcohólicas y marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, debiendo 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de 
clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el 
Anexo 1-A. 
 
La asignación de claves de marcas de tabacos labrados a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán renovarse cada año de conformidad con lo señalado en la ficha de 
trámite 53/IEPS “Aviso de renovación de clave asignadas para producir e importar nuevas 
marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 
 
Los productores e importadores de tabacos labrados que no presenten el aviso de 
renovación antes señalado a más tardar en el mes de enero de cada año, así como 
aquellos que se encuentren en los supuestos de cancelación en el RFC o en suspensión 
de actividades, serán publicados en el inciso b) del Apartado “Claves de marcas de 
tabacos labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas 
alcohólicas y marcas de tabacos labrados” del Anexo 11 de la RMF, denominado Claves 
no vigentes. 
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Los sujetos a que se refiere esta regla, deberán presentar el “Aviso de actualización de 
datos de productores e importadores de tabacos labrados”, en términos de la ficha de 
trámite 54/IEPS contenida en el Anexo 1-A, cuando se actualicen algunos de los 
supuestos siguientes; 
 
a) Cambio de denominación o razón social, clave en el RFC. 
b) Suspensión, reanudación o disminución de actividades. 
c) Cancelación por fusión, extinción, liquidación. 
d) Cambio de residencia. 
e) Cualquier modificación que influya en la asignación o reanudación de claves de 
marcas de tabacos labrados. 

 
LIEPS 19 

 
 

8. HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2020: Presentación de Declaración Informativa para 
las empresas que llevan a cabo operaciones de maquila (Artículos 182, segundo 
párrafo y 183, segundo párrafo, fracción III, de la LISR) 

 
- LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

• Artículo 182. Para los efectos del artículo 181 de esta Ley, se considerará que las empresas 
que llevan a cabo operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 
de la Ley y que las personas residentes en el extranjero para las cuales actúan no tienen 
establecimiento permanente en el país, cuando las empresas maquiladoras determinen su 
utilidad fiscal como la cantidad mayor que resulte de aplicar lo siguiente: 

 
I. El 6.9% sobre el valor total de los activos utilizados en la operación de maquila durante 

el ejercicio fiscal, incluyendo los que sean propiedad de la persona residente en el país, 
de residentes en el extranjero o de cualquiera de sus partes relacionadas, incluso cuando 
hayan sido otorgados en uso o goce temporal a dicha maquiladora. 
……………. 

 
II. El 6.5% sobre el monto total de los costos y gastos de operación de la operación en 

cuestión, incurridos por la persona residente en el país, determinados de conformidad 
con las normas de información financiera, incluso los incurridos por residentes en el 
extranjero, excepto por lo siguiente: 
…………………… 

   
 

Las empresas con programa de maquila que apliquen lo dispuesto en este artículo, deberán 
presentar anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio del año de 
que se trate, declaración informativa de sus operaciones de maquila en términos de lo que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 

RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 
2.8.9.2. Presentación de la DIEMSE 

Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados 

a presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila, deberán realizar su 
envío conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 118/ISR “Declaración informativa de 
empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
 
Los contribuyentes que presenten la DIEMSE conforme a las disposiciones fiscales 
aplicables, quedarán relevados de presentar el escrito a que se refiere el artículo 182 de 
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la Ley del ISR, siempre que la información correspondiente se encuentre completa y 
debidamente requisitada en dicha Declaración. 
 
La obligación de presentar la información a que se refiere el Artículo Primero, fracción II 
del "Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y 
de servicios de exportación", publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, se hará a 
través de la DIEMSE sin que se entienda presentada en forma extemporánea, 
observando lo dispuesto en la ficha de trámite 82/ISR "Informe sobre el estímulo fiscal 
aplicable por los contribuyentes que lleven a cabo operaciones de maquila ", contenida 
en el Anexo 1-A. 

 

• Artículo 183. No se considerará que tienen establecimiento permanente en el país los residentes 
en el extranjero que proporcionen directa o indirectamente materias primas, maquinaria o equipo, 
para realizar las actividades de maquila a través de empresas con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue autorizado por la Secretaría de Economía, siempre que dichos residentes 
en el extranjero no sean partes relacionadas de la empresa con programa de maquila bajo la 
modalidad de albergue de que se trate, ni de una parte relacionada de dicha empresa. 

 
Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable siempre que los residentes en el extranjero, 
por conducto de las empresas con programa de maquila bajo la modalidad de albergue con las 
que realicen operaciones de maquila cumplan, además de las obligaciones establecidas en las 
disposiciones fiscales y aduaneras, con lo siguiente: 

 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes sin obligaciones 

fiscales. 
 
II. Presentar declaraciones de pagos provisionales y declaración anual, de conformidad 

con lo dispuesto en esta Ley y con las reglas que para tales efectos emita el Servicio 
de Administración Tributaria. 

 
III. Presentar anualmente ante las autoridades fiscales, a más tardar en el mes de junio 

del año siguiente del que se trate, declaración informativa de sus operaciones de 
maquila en términos de lo que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

 
IV. Presentar un aviso ante el Servicio de Administración Tributaria cuando dejen de 

realizar las actividades en los términos a que se refiere el presente artículo, dentro del 
mes siguiente en el que ocurra dicho supuesto. 

 
Para los efectos de este artículo, la jurisdicción fiscal del residente en el extranjero deberá tener 
en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, sin perjuicio del 
cumplimiento a los requisitos contenidos en el instrumento internacional aplicable. 

 
En ningún caso, los residentes en el extranjero podrán enajenar productos manufacturados en 
México que no se encuentren amparados con un pedimento de exportación ni podrán enajenar 
a la empresa con programa de maquila bajo la modalidad de albergue, la maquinaria, equipo, 
herramientas, moldes y troqueles y otros activos fijos similares e inventarios, de su propiedad, 
de sus partes relacionadas residentes en el extranjero o clientes extranjeros, ni antes ni durante 
el periodo en el que se aplique lo dispuesto en este artículo. 
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9. HASTA EL 29 DE JULIO DEL 2020: Presentación del Dictamen 32-A CFF, para los 
contribuyentes que hayan optado por presentar dictamen de los estados 
financieros formulado por contador público registrado. (Regla 2.13.2. de la RMF 
2020, en relación con el artículo 32-A del CFF). 
 

- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 
 
• 2.13.2.  Presentación del dictamen fiscal 2019 

Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del CFF, 
los contribuyentes deberán enviar únicamente vía Internet, a través del Portal del SAT, su 
dictamen fiscal, así como la demás información y documentación a que se refiere el artículo 58 
del Reglamento del CFF y la regla 2.13.15. de la RMF para 2020. 

 
El dictamen y la información a que se refiere la presente regla se podrá presentar a más tardar 
el 29 de julio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate, siempre y 
cuando las contribuciones estén pagadas al 15 de julio de 2020 y esto quede reflejado en el 
anexo “Relación de contribuciones por pagar”; la cual en los casos en que no se cumpla con lo 
anterior, el dictamen se considerará extemporáneo. 

 
La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba en los términos de 
la regla 2.13.8. de la RMF para 2020, la información correspondiente. Para tales efectos el citado 
órgano desconcentrado emitirá acuse de aceptación utilizando correo electrónico; y los 
contribuyentes podrán consultar a través del Portal del SAT, la fecha de envío y recepción del 
dictamen. 

   
CFF 32-A, 52, RCFF 58, RMF 2020 2.13.8., 2.13.15. 

 

ÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales y las personas 

morales, que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables 
superiores a $122,814,830.00, que el valor de su activo determinado en los términos de 
las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, 
sea superior a $97,023,720.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores les 
hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, 
podrán optar por dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, sus estados financieros por contador público autorizado. No podrán ejercer 
la opción a que se refiere este artículo las entidades paraestatales de la Administración 
Pública Federal. 

 
Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados financieros a que se 

refiere el párrafo anterior, lo manifestarán al presentar la declaración del ejercicio del 
impuesto sobre la renta que corresponda al ejercicio por el que se ejerza la opción. Esta 
opción deberá ejercerse dentro del plazo que las disposiciones legales establezcan para 
la presentación de la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. No se dará 
efecto legal alguno al ejercicio de la opción fuera del plazo mencionado. 

 
Los contribuyentes que hayan optado por presentar el dictamen de los estados 

financieros formulado por contador público registrado deberán presentarlo dentro de los 
plazos autorizados, incluyendo la información y documentación, de acuerdo con lo 
dispuesto por el Reglamento de este Código y las reglas de carácter general que al efecto 
emita el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de julio del año 
inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se trate. 
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En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar, 
éstas deberán enterarse mediante declaración complementaria en las oficinas 
autorizadas dentro de los diez días posteriores a la presentación del dictamen. 

 
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere este artículo, tendrán por 

cumplida la obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-H de 
este Código. 

 
 

 

10. A MÁS TARDAR EL 30 DE JULIO DEL 2020: Informe de transparencia 2019 e 
informe final para donatarias que recibieron donativos para atender 
contingencias por sismos en septiembre 2017. (Regla 3.10.11 de la 1ra RM de la 
RMF 2020) 

 
- 1RA RM PARA LA RMF 2020 (DOF 12-MYO-2020) 

• 3.10.11. Información relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

 
Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 27, apartado B, fracciones I, 
II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y Apartado C de la LIF, las donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las personas morales con fines no 
lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado cuando su vigencia haya concluido 
o no se haya obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro del plazo establecido en el 
artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como aquellas que presenten aviso 
de liquidación, cambio de residencia o suspensión de actividades, de conformidad con la regla 
3.10.22., deberán poner a disposición del público en general, a más tardar el 30 de julio de 2020, 
la información relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos 
recibidos, a través del programa electrónico que para tal efecto se encuentre a su disposición en 
el Portal del SAT a partir del 1 de junio de 2020, de conformidad con lo señalado en la ficha de 
trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-
A, sin importar que en el ejercicio por el cual se presenta el informe, no haya obtenido donativos. 
 
Las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las contingencias 
ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de septiembre de 2017, 
dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar un informe final a través 
del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT, de 
conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia 
relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de 
septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A. 
 

 En caso de que las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las 
contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México durante el mes de 
septiembre de 2017, no presenten el informe final señalado en el párrafo anterior, perderán la 
vigencia de su autorización. 

  
 Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 24, fracción II, inciso a), numeral 6 

de la LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a organizaciones 
civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad con 
la Ley del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción en casos 
de desastres naturales, deberán presentar dentro del Informe para garantizar la transparencia, 
así como en lo relativo al uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a 
influir en la legislación, un listado con el nombre, denominación o razón social y RFC de las 



 OBLIGACIONES o VENCIMIENTOS FISCALES  
PARA LOS MESES DE JUNIO Y JULIO DEL 2020. 

 

Página 14 de 21 
 

organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la autorización para recibir donativos 
a las cuales se les otorgó el donativo. 

  
 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del ISR, que hayan suspendido sus actividades en términos de la regla 2.5.12., 
estarán obligadas a presentar su información relativa a la transparencia y al uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, de conformidad con la 
ficha de trámite 19/ISR "Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación", contenida en el Anexo 
1-A, respecto del ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 

 
 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, LIF 24, 27, 31, LISR 82, RLISR 36, RCFF 29, RMF 2020 2.2.4., 2.5.12., 3.10.3., 

3.10.15., 3.10.22. 
 
 

11. HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2020. Facilidad para las personas físicas, de enviar 
la balanza ajustada al cierre del ejercicio 2019 (Artículo Segundo Transitorio de la 
versión anticipada de la 2da RM a la RMF 2020) 

 
- TRANSITORIO DE LA 2DA RM A LA RMF 2020 (VERISIÓN ANTICIPADA. SAT 28-DIC-

2019) 
 

• Segundo. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF y lo previsto en la regla 2.8.1.7., 
fracción II, inciso e), las personas físicas que se encuentren obligadas a llevar contabilidad y a 
ingresar a través del Portal del SAT el archivo a que se refiere la regla 2.8.1.6., fracción II, podrán 
enviar la balanza de comprobación ajustada al cierre del ejercicio, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2019, a más tardar en el mes de julio de 2020. 

 
2.8.1.6.  Contabilidad en medios electrónicos 
Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, 
III, IV y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal 
del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la 
aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas 
electrónicos con la capacidad de generar archivos en formato XML que contenga lo 
siguiente: 

 
I.      ………………………. 

 
II.    Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del 
periodo y saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, 
capital, resultados (ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y 
cuentas de orden, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal 
del SAT. 

 
 La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades por 
las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el artículo 33, 
apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 

 
 En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de 
los ajustes que para efectos fiscales se registren. 
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 La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a 
nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los contribuyentes 
que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel mayor. 

 
 
2.8.1.7.  Cumplimiento de la disposición de entregar contabilidad en medios 
electrónicos de manera mensual 
Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes que estén 
obligados a llevar contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a 
través del Portal del SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a 
través de la aplicación electrónica “Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán enviar a 
través del buzón tributario o a través del portal “Trámites y Servicios” del Portal del SAT, 
dentro de la opción denominada “Trámites”, conforme a la periodicidad y los plazos que 
se indican, lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 

II.    Los archivos relativos a la regla 2.8.1.6., fracción II, conforme a los siguientes plazos: 
 

e) Tratándose de personas morales el archivo correspondiente a la balanza de 
comprobación ajustada al cierre del ejercicio, se enviará a más tardar el día 20 de abril 
del año siguiente al ejercicio que corresponda; en el caso de las personas físicas, a 
más tardar el día 22 de mayo del año siguiente al ejercicio que corresponda. 

 
 

12. HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2020. Para optar por la solicitud de Devolución del 
saldo a favor de ISR en el “Sistema Automático de Devolución”. (Regla 2.3.2 de la 
RMF 2020) 

 
- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 

• 2.3.2.  Saldos a favor del ISR de personas físicas 
Para los efectos de los artículos 22 y 22-B, del CFF, las personas físicas que presenten su 
declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución, 
mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del ISR, podrán optar 
por solicitar a las autoridades fiscales su devolución marcando el recuadro respectivo, para 
considerarse dentro del Sistema Automático de Devoluciones que constituye una facilidad 
administrativa para los contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla hasta el día 31 de julio 
del ejercicio a que se refiere la presente Resolución. 

 

………………………. 
………………………. 
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13. HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2020. Plazo límite para que las estaciones de 
servicio y distribuidores de “gas natural y petroliferos” continúen emitiendo 
CFDI global de forma diaria, semanal o mensual por sus operaciones con el 
público en general. Pasando el plazo mencionado, deberán emitir un CFDI por 
cada operación. (Artículo Vigésimo Séptimo Transitorio de la RMF 2020, en relación 
con las reglas 2.7.1.24 y 2.6.1.2, fracciones VII y VIII, de la RMF 2020). 

 
- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 

 
• Vigésimo Séptimo. Para los efectos de lo dispuesto por la regla 2.7.1.24., último párrafo, los 

contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones VII y VIII, podrán seguir emitiendo un 
CFDI diario, semanal o mensual por todas las operaciones que realicen con el público en general, 
hasta el 31 de julio de 2020, siempre que: 

 
I. Emitan comprobantes de operaciones con el público en general que cumplan con lo 
establecido en la regla 2.7.1.24., tercer párrafo, fracción III. 
 
II. Emitan el CFDI global de acuerdo con la guía de llenado que al efecto se publique en el 
Portal del SAT por todas sus operaciones, inclusive aquéllas en las que los adquirentes no 
soliciten comprobantes y cuyo monto sea inferior a $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 
 
La aplicación de la presente facilidad también estará condicionada a que los contribuyentes que 
enajenen gasolinas, diésel, gas natural para combustión automotriz o gas licuado de petróleo 
para combustión automotriz, en establecimientos al público en general, cumplan con lo dispuesto 
en el Anexo 18 de la RMF, publicado en el DOF el 29 de diciembre de 2017 y en las 
Especificaciones Técnicas para la Generación de los Archivos XML de Controles Volumétricos 
para Gasolina o Diésel, publicadas en el Portal del SAT en abril de 2018, hasta en tanto deban 
cumplir con las obligaciones dispuestas en el artículo 28, fracción I, apartado B del CFF; una vez 
que sean exigibles las obligaciones dispuestas en el referido artículo, la aplicación de la presente 
facilidad también estará condicionada a que los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., 
fracciones VII y VIII cumplan tales obligaciones. 
 
Lo dispuesto en la fracción II del presente transitorio, será aplicable a partir del 1 de abril de 
2020, siempre que los CFDI globales que los contribuyentes emitan durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de marzo de 2020 se cancelen y se emitan nuevos CFDI globales que los sustituyan, 
los cuales deberán estar relacionados con los cancelados de acuerdo con la guía de llenado, y 
cumplir con lo dispuesto en la citada fracción II. 
 
Los contribuyentes que incumplan cualquiera de las condiciones establecidas en el presente 
transitorio, perderán el derecho de aplicar la facilidad que en el mismo se detalla y estarán a lo 
dispuesto en la regla 2.7.1.24., último párrafo. 
 

2.7.1.24 Expedición de comprobantes en operaciones con el público en general 
Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 39 del 
Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán elaborar un CFDI diario, semanal o mensual 
donde consten los importes correspondientes a cada una de las operaciones realizadas con 
el público en general del periodo al que corresponda y el número de folio o de operación de 
los comprobantes de operaciones con el público en general que se hubieran emitido, 
utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26. Los 
contribuyentes que tributen en el RIF podrán elaborar el CFDI de referencia de forma bimestral a 
través de la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo únicamente el monto total de las 
operaciones del bimestre y el periodo correspondiente. 
 
Por las operaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberán expedir los comprobantes de 
operaciones con el público en general, mismos que deberán contener los requisitos del artículo 29-
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A, fracciones I y III del CFF, así como el valor total de los actos o actividades realizados, la cantidad, 
la clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen y 
cuando así proceda, el número de registro de la máquina, equipo o sistema y, en su caso, el logotipo 
fiscal. 
 
Los comprobantes de operaciones con el público en general podrán expedirse en alguna de las 
formas siguientes: 
 
I. Comprobantes impresos en original y copia, debiendo contener impreso el número de folio 

en forma consecutiva previamente a su utilización. La copia se entregará al interesado y los 
originales se conservarán por el contribuyente que los expide. 

 
II. Comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de auditoría de sus máquinas 

registradoras, en la que aparezca el importe de las operaciones de que se trate y siempre 
que los registros de auditoría contengan el orden consecutivo de operaciones y el resumen 
total de las ventas diarias, revisado y firmado por el auditor interno de la empresa o por el 
contribuyente. 

 
III. Comprobantes emitidos por los equipos de registro de operaciones con el público en general, 

siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 
 
a) Contar con sistemas de registro contable electrónico que permitan identificar en forma 

expresa el valor total de las operaciones celebradas cada día con el público en general, así 
como el monto de los impuestos trasladados en dichas operaciones. 

b) Que los equipos para el registro de las operaciones con el público en general cumplan con 
los siguientes requisitos: 

1. Contar con un dispositivo que acumule el valor de las operaciones celebradas durante el día, 
así como el monto de los impuestos trasladados en dichas operaciones. 

2. Contar con un acceso que permita a las autoridades fiscales consultar la información 
contenida en el dispositivo mencionado. 

3. Contar con la capacidad de emitir comprobantes que reúnan los requisitos a que se refiere el 
inciso a) de la presente fracción. 

4. Contar con la capacidad de efectuar en forma automática, al final del día, el registro contable 
en las cuentas y subcuentas afectadas por cada operación, y de emitir un reporte global 
diario. 

 
Para los efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en general, los 
contribuyentes podrán remitir al SAT o al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, 
el CFDI a más tardar dentro de las 72 horas siguientes al cierre de las operaciones realizadas de 
manera diaria, semanal, mensual o bimestral. 
 
En los CFDI globales se deberá separar el monto del IVA e IEPS a cargo del contribuyente. 
 
Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten comprobantes de 
operaciones realizadas con el público en general, los contribuyentes no estarán obligados a 
expedirlos por operaciones celebradas con el público en general, cuyo importe sea inferior a 
$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), o bien, inferior a $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.) tratándose de contribuyentes que tributen en el RIF, acorde a lo dispuesto en el artículo 112, 
fracción IV, segundo párrafo de la Ley del ISR. 
 
En operaciones con el público en general pactadas en pagos parciales o diferidos, los 
contribuyentes podrán emitir un comprobante en los términos previstos en esta regla 
exclusivamente para reflejar dichas operaciones. En dicho caso, los contribuyentes que acumulen 
ingresos conforme a lo devengado reflejarán el monto total de la operación en la factura global que 
corresponda; tratándose de contribuyentes que tributan conforme a flujo de efectivo, deberán 
reflejar solamente los montos efectivamente recibidos por la operación en cada una de las facturas 
globales que se emitan. A las operaciones descritas en el presente párrafo no les será aplicable lo 
previsto en la regla 2.7.1.35. 
 
La facilidad establecida en esta regla no es aplicable tratándose de los sujetos señalados 
en la regla 2.6.1.2. Tratándose de las estaciones de servicio, por las operaciones que se 
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realicen a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT, deberán estar a lo 
dispuesto en la regla 3.3.1.7., penúltimo párrafo. 
 
CFF 29, 29-A, RCFF 39, LISR 112, RMF 2020 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.35., 2.8.1.5., 3.3.1.7. 
 
 
2.6.1.2. Contribuyentes obligados a llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos 
Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, se entiende por 
personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, almacenen, incluyendo 
almacenamiento para usos propios, distribuyan o enajenen, los hidrocarburos y petrolíferos a que 
se refiere la regla 2.6.1.1., a los siguientes sujetos: 
 
VII. Personas físicas o morales que distribuyan gas natural o petrolíferos, en los términos del 

artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión 
Reguladora de Energía. 

VIII. Personas físicas o morales que enajenen gas natural o petrolíferos, en los términos del 
artículo 4, fracción XIII de la Ley de Hidrocarburos o 19, fracción I del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un 
permiso de la Comisión Reguladora de Energía. 

 

 

14. HASTA EL 31 DE JULIO DEL 2020. Cumplimiento de la cláusula irrevocable de 
transmisión de patrimonio, para donatarias autorizadas con Ingresos mayores a 
$500,000.00 y menores de $1,000,000.00 y cuyo sexto digito numérico de la clave 
del RFC sea el 5 o 6. (Regla 3.10.20 de la RMF 2020). 

 
- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 

• 3.10.20  Cumplimiento de la cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio 
Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo y cuarto párrafos de la Ley del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, 
deberán modificar sus estatutos sociales y contratos de fideicomiso incorporando la cláusula 
irrevocable de transmisión de patrimonio a una donataria autorizada, en la que señalen que en 
el caso de liquidación o cambio de residencia fiscal destinarán la totalidad de su patrimonio a 
otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles y para el caso de revocación de la 
autorización o cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido nuevamente o renovado 
la misma que destinarán a otras entidades autorizadas los donativos que no fueron utilizados 
para los fines propios de su objeto social, lo cual podrán hacer conforme al siguiente calendario: 
 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR que 
hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior, menores a $2´000,000.00 (dos 
millones de pesos 00/100 M.N.) y superiores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.): 
 
Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR con 
ingresos menores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) y superiores a $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 
 
 

Sexto digito numérico de 
la clave del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del mes 
de marzo de 2020. 

3 y 4 A más tardar el último día del mes 
de mayo de 2020. 

5 y 6 A más tardar el último día del mes 
de julio de 2020. 
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7 y 8 A más tardar el último día del mes 
de septiembre de 2020. 

9 y 0 A más tardar el último día del mes 
de noviembre de 2020. 

 
 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR con 
ingresos menores a $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

 

Sexto digito numérico de 

la clave del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del mes 

de marzo de 2021. 

3 y 4 A más tardar el último día del mes 

de mayo de 2021. 

5 y 6 A más tardar el último día del mes 

de julio de 2021. 

7 y 8 A más tardar el último día del mes 

de septiembre de 2021. 

9 y 0 A más tardar el último día del mes 

de noviembre de 2021. 

 
Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
que hayan realizado la modificación de sus estatutos sociales y contrato de fideicomiso en razón 
de la transmisión del patrimonio en el caso de liquidación o cambio de residencia fiscal, deberán 
presentar sus modificaciones correspondientes a través de buzón tributario a más tardar en los 
plazos antes señalados, por lo que no están sujetas al cumplimiento y presentación del aviso a 
que se refiere la fracción III de la regla 3.10.2., en relación con la ficha de trámite 16/ISR "Avisos 
para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos 
deducibles", contenida en el Anexo 1-A. 
 
Para efectos de lo anterior, el SAT podrá requerir el cumplimiento de la obligación a que se refiere 
la presente regla en términos de lo señalado en la regla 3.10.2., fracción II. 
 
Lo anterior, en el entendido, de que la modificación realizada a los estatutos sociales, deberá 
formar parte de la información relativa a la autorización para recibir donativos, al uso y destino 
que se haya dado a los donativos recibidos así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
que de conformidad con los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 140 de su Reglamento, 
las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
deben mantener a disposición del público en general para su consulta, durante el horario normal 
de labores en el domicilio fiscal y establecimientos. 
 
Lo dispuesto en la presente regla no releva a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR de destinar la totalidad de su patrimonio o 
los donativos que no fueron utilizados para los fines propios de su objeto social a otras entidades 
autorizadas para recibir donativos deducibles si actualizan los supuestos previstos en el artículo 
82, fracción V de la Ley del ISR. 
 
LISR 82, RLISR 140, RMF 2020 3.10.2. 
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15. DEL 20 AL 31 DE JULIO DEL 2020. Periodo general de vacaciones del SAT. 
Periodo que no será considerado en los plazos fijados en días. (Regla 2.1.6. de la 
RMF 2020, en relación con el artículo 12, del CFF) 

 
- RMF 2020 (DOF 28-DIC-2019) 

• 2.1.6. Días inhábiles 
Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 
I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 
 

a)  El segundo periodo general de vacaciones del 2019, comprende los días del 23 de 
diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020. 

 
b) El primer periodo del 2020 comprende los días del 20 al 31 de julio de 2020. 
 

II. Son días inhábiles para el SAT el 9 y 10 de abril de 2020. 
 
En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en 
los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas 
del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 
operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 13 del CFF y 18 de la Ley Aduanera. 
 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia fiscal en 
términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán considerar los 
días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer con ese carácter en 
su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las disposiciones legales y 
administrativas que las rigen. 
 
CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 
 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  
Artículo 12. En los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni 
el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer 
lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de 
septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. 
de diciembre de cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
y el 25 de diciembre. 
 
Tampoco se contarán en dichos plazos, los días en que tengan vacaciones generales 
las autoridades fiscales federales, excepto cuando se trate de plazos para la 
presentación de declaraciones y pago de contribuciones, exclusivamente, en cuyos 
casos esos días se consideran hábiles. No son vacaciones generales las que se otorguen 
en forma escalonada. 
 
En los plazos establecidos por períodos y aquéllos en que se señale una fecha 
determinada para su extinción se computarán todos los días. 
 
Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean de calendario, se 
entenderá que en el primer caso el plazo concluye el mismo día del mes de calendario 
posterior a aquél en que se inició y en el segundo, el término vencerá el mismo día del 
siguiente año de calendario a aquél en que se inició. En los plazos que se fijen por mes 
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o por año cuando no exista el mismo día en el mes de calendario correspondiente, el 
término será el primer día hábil del siguiente mes de calendario. 
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el último día del plazo o en la fecha 
determinada, las oficinas ante las que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas 
durante el horario normal de labores o se trate de un día inhábil, se prorrogará el plazo 
hasta el siguiente día hábil. Lo dispuesto en este Artículo es aplicable, inclusive cuando 
se autorice a las instituciones de crédito para recibir declaraciones. También se 
prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, cuando sea viernes el último día del plazo 
en que se deba presentar la declaración respectiva, ante las instituciones de crédito 
autorizadas. 
 
Las autoridades fiscales podrán habilitar los días inhábiles. Esta circunstancia deberá 
comunicarse a los particulares y no alterará el cálculo de plazos. 

 
 

 


